
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

' JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

31292 REAL DECRETO 3249/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional La Rueda de la Huerta, en La 
Ñora (Murcia).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos,' en cinco de septiembre de mil novecientos ochenta, in
coó expediente a favor de La Rueda de la Huerta, en La Ñora 
(Murcia), para su declaración como monumento histórico-ar
tístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que» la citada Rueda de 
la Huerta reúne los méritos suficientes para merecer dicha de
claración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Mi
nistra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos,

' DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional La Rueda de la Huerta, en La Ñora 
(Murcia), -

Artículo segundo.—La tutela ‘de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

31293 REAL DECRETO 3250/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional la casa-palacio de Villabona, en 
el Ayuntamiento de Llanera (Asturias).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en diecinueve de junio de mil novecientos setenta y 
ocho, incoó expediente a favor de la casa-palacio de Villabona 
para su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado palacio 
reúne los méritos suficientes para merece? dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y.tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, >

, DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional la casa-palacio de Villabona, en el Ayun
tamiento de Llanera (Asturias).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el -Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean pecesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra do Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

31294 REAL DECRETO 3251/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional la iglesia románica de San Mar
tín de Hoyos (Cantabria).

La Dirección Genera] del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta, 
incoó expediente a favor de la iglesia románica de San Martín 
de Hoyos para su declaración como monumento histórico-ar
tístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que dicha iglesia reúne 
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos- tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamente para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos,

D I S P ON G O :

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter1 nacional la iglesia románica de San Martin de Hoyos 
(Cantabria). |

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bollas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el' Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

31295 REAL DECRETO 3252/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional el templo de la Santa Cruz, en 
Llombay (Valencia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor del templo de la Santa Cruz, en Llom
bay (Valencia), para su declaración como monumento histórico- 
artístico.

La Real Academia de Bella9 Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado templo 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento' para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecienfos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional el templo de la Santa Cruz, en Llorrtbay 
(Valencia).

Articulo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura," el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura 
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

31296 REAL DECRETO 3253/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional el palacio de los Marqueses de 
Salvatierra, en Ronda (Málaga).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor del palacio de los Marqueses de,Sal
vatierra, en Ronda (Málaga), para su declaración como monu
mento histórico-artístico.


